
Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-2023-0517-M

Quito, D.M., 29 de agosto de 2023

PARA: Sra. Mgs. Carina Isabel Vance Mafla
Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

ASUNTO: Observaciones AZCA del Proyecto de "ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA DEL LIBRO IV.6, TIÌTULO I, CAPIÌTULO I, RESPECTO
A LAS NORMAS DE ENAJENACIÓN DIRECTA Y DEL REMATE DE
FAJAS DE TERRENO" 

 
De mi consideración: 
 
En relación a su memorando Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2023-0924-M de 28 de agosto de
2023, mediante el cual su autoridad ha dispuesto “que un plazo no mayor a 03 días esto es
hasta el día 31 de agosto nos hagan llegar  sus observaciones y/o modificaciones al texto 
propuesto”, respecto al proyecto de reforma del LIBRO IV.6, TIÌTULO I, CAPIÌTULO I,
respecto a las normas de la enajenación directa y del remate de fajas de terreno”, mismo que
fuera conocido en la SESIÓN NO. 001 - EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO - EJE TERRITORIAL.  
  
Al respecto, adjunto al presente el documento solicitado con las observaciones realizadas por
esta Administración Zonal. 
  
Adicionalmente, se remite el oficio Nro. GADDMQ-AZCA-2023-2837-0 de 22 de agosto de
2023, mediante el cual se adjuntó “el borrador de ordenanza con las observaciones técnicas y
legales realizadas por los responsables de las referidas áreas de esta Administración Zonal,
con el fin de que sean tomadas en cuanta para la construcción de la ordenanza 
reformatoria”. 
  
Lo que se informa para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

1/2



Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-2023-0517-M

Quito, D.M., 29 de agosto de 2023

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. David Fabián Paz Viera
ADMINISTRADOR ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-2023-0924-M 

Anexos: 
- GADDMQ-AZCA-2023-2837-O ofico de fajas.pdf
- proyecto_final_fajas_2022_AZCA.docx
- proyecto_fajas_azca.docx

Copia: 
Sra. Abg. Lorena Elizabeth Donoso Rivera
Subprocuradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN-DIRECCIÓN ASESORIA 
JURÍDICA-SUBPROCURADURÍA
 

Sr. Ing. Jefferson Marcelo Vinueza Hidalgo
Director de Gestión del Territorio, Subrogante
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN - DIRECCION DE GESTIÓN DEL TERRITORIO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Lorena Elizabeth Donoso Rivera  ledr AZCA-DAJ  2023-08-29  

Aprobado por: David Fabián Paz Viera  DP AZCA  2023-08-29  
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